
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ  : Magda Cristina Castañeda Parra  

Ref. Expediente : 11001334306420160026600 

Demandante : Beneficencia de Cundinamarca 

Demandado :  Municipio de Cota- Cundinamarca 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Sub Sección –B-, en providencia del 

11 de febrero de 2021, a través de la cual se modificó la decisión 

proferida por este Despacho el 1 de marzo de 2019. 

 

REINTEGRAR el remanente de gastos del proceso, si los hubiere.  

 

 

Por secretaría Liquidar las costas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra 

JUEZ 
MS 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


